REF: Compra – venta de inmueble con intervención de escribano y base imponible para donación posterior.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 134 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, XXXXXX,  “Solicita dictamen sobre la liquidación del I.V.A. sobre inmuebles que debemos retener y pagar los escribanos en las transferencias formalizadas cuando el vendedor no es contribuyente.  En mi caso es una escritura donde simultáneamente el inmueble es adquirido por una persona por compraventa (donde figura un precio de venta) como se indica en la Resolución a ser tomado como base de la liquidación, pero en la misma escritura, el adquirente dona a su hija el inmueble –Qué sucede en este contrato, se tributa una vez más el I.V.A., y en caso de ser positiva la respuesta, cuál es la base imponible para calcular el impuesto a ser tributado”.  Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, la Res. Nº 1.421/05 en su Art. 7º dispone que en las enajenaciones de bienes inmuebles por parte de personas físicas, sucesiones indivisas y condominios que no se hallen inscriptos por otros hechos generadores del impuesto, así como quienes sean exclusivamente contribuyentes del Imagro, el Escribano Público interviniente en dicho acto deberá actuar como Agente de Retención del impuesto, siempre y cuando dicha enajenación no sea realizada a través de empresas loteadoras, (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por su parte, el Art. 6° de la Ley N° 2.421/04, modificatorio del Art. 82° de la Ley N° 125/91, estipula que en la afectación al uso o consumo personal, adjudicaciones, operaciones a título gratuito o sin precio determinado, el monto imponible lo constituirá el precio corriente de la venta en el mercado interno.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente en el caso de que el adquirente del inmueble done el mismo, igualmente deberá liquidarse el Impuesto al Valor Agregado, presumiéndose de derecho que el valor agregado mínimo, es el 30% del precio de venta del inmueble transferido (precio corriente de venta en el mercado interno). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
